
  

 
 

1 
 

                           SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
Calle 74 No. 11 - 81 Piso 2 Bogotá, D.C., Colombia 

                                       Teléfono: 353 2400 Ext.: 3070                                          
www.parquesnacionales.gov.co  

FORMULARIO DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS Nº01 AL ANALISIS PRELIMINAR DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE CONVOCATORIA ABIERTA No. 036 de 2021 

 
OBJETO: Realizar la Interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental para la realización de los 
estudios y diseños técnicos de ingeniería y arquitectura, y las obras de construcción del Centro de 
oportunidades recreativas Fase I en el PNN Chingaza, mejorando las condiciones Ecoturísticas del Sector. 
OBSERVACIÓN:  
Presentada por: SOLUCIONES EN LICITACIONES  
FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

OBSERVACION 1  
 DIRECTOR DE INTERVENTORIA: Se solicita que para la acreditación de la experiencia la entidad exija número o 
cantidad de proyectos en vez de años ya que una persona puede estar laborando simultáneamente en diferentes 
proyectos dado que el porcentaje de dedicación requerido en los diferentes proyectos no siempre corresponde al 
100%. Igualmente se solicita que la dedicación de profesional no exceda el 50% ya que ejercerá labores como 
director y no como residente dentro de la interventoría. 
RESPUESTA 1 
No se acoge la observación, la entidad realizo un estudio de mercado en los cuales se determinaron los valores de los 
profesionales y en consecuencia el valor de la interventoría, además la experiencia requerida y tiempo de dedicación 
en la presente convocatoria corresponde a la necesidad y condiciones del proyecto que se pretende ejecutar 
OBSERVACION 2  
INGENIERO AMBIENTAL: Se solicita que para la acreditación de la experiencia la entidad exija número o cantidad de 
proyectos en vez de años ya que una persona puede estar laborando simultáneamente en diferentes proyectos 
dado que el porcentaje de dedicación requerido en los diferentes proyectos no siempre corresponde al 100%. 
RESPUESTA 2 
No se acoge la observación, la entidad realizo un estudio de mercado en los cuales se determinaron los valores de los 
profesionales y en consecuencia el valor de la interventoría, además la experiencia requerida y tiempo de dedicación 
en la presente convocatoria corresponde a la necesidad y condiciones del proyecto que se pretende ejecutar 
OBSERVACION 3 
RESIDENTE TECNICO: Se solicita que para la acreditación de la experiencia la entidad exija número o cantidad de 
proyectos en vez de años ya que una persona puede estar laborando simultáneamente en diferentes proyectos dado 
que el porcentaje de dedicación requerido en los diferentes proyectos no siempre corresponde al 100%. 
RESPUESTA 3 
No se acoge la observación, la entidad realizo un estudio de mercado en los cuales se determinaron los valores de los 
profesionales y en consecuencia el valor de la interventoría, además la experiencia requerida y tiempo de dedicación 
en la presente convocatoria corresponde a la necesidad y condiciones del proyecto que se pretende ejecutar 
OBSERVACION 4 
INGENIERO ESTRUCTURAL: Se solicita que para el cargo en mención también se tenga en cuenta la maestría en 
estructuras ya que es un perfil que igualmente cumple con las obligaciones que la entidad requiere se den 
cumplimiento. Se solicita que para la acreditación de la experiencia la entidad exija número o cantidad de proyectos 
en vez de años ya que una persona puede estar laborando simultáneamente en diferentes proyectos dado que el 
porcentaje de dedicación requerido en los diferentes proyectos no siempre corresponde al 100%. 
RESPUESTA 4 
Se acepta parcialmente la observación, la formación académica solicitada es válida y se ajustara mediante adenda, 
por otra parte la experiencia requerida y tiempo de dedicación en la presente convocatoria corresponde a la necesidad 
y condiciones del proyecto que se pretende ejecutar.  
OBSERVACION 5 
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INGENIERO ELECTRICO: Se solicita que para la acreditación de la experiencia la entidad exija número o cantidad de 
proyectos en vez de años ya que una persona puede estar laborando simultáneamente en diferentes proyectos dado 
que el porcentaje de dedicación requerido en los diferentes proyectos no siempre corresponde al 100%. 
RESPUESTA 5 
No se acoge la observación, la entidad realizo un estudio de mercado en los cuales se determinaron los valores de los 
profesionales y en consecuencia el valor de la interventoría, además la experiencia requerida y tiempo de dedicación 
en la presente convocatoria corresponde a la necesidad y condiciones del proyecto que se pretende ejecutar 
OBSERVACION 6 
ESPECIALISTA HIDROSANITARIO: Se solicita que para la acreditación de la experiencia la entidad exija numero o 
cantidad de proyectos en vez de años ya que una persona puede estar laborando simultáneamente en diferentes 
proyectos dado que el porcentaje de dedicación requerido en los diferentes proyectos no siempre corresponde al 
100%. 
RESPUESTA 6 
No se acoge la observación, la entidad realizo un estudio de mercado en los cuales se determinaron los valores de los 
profesionales y en consecuencia el valor de la interventoría, además la experiencia requerida y tiempo de dedicación 
en la presente convocatoria corresponde a la necesidad y condiciones del proyecto que se pretende ejecutar 
OBSERVACION 7 
PROFESIONAL SISO: Se solicita que para la acreditación de la experiencia la entidad exija número o cantidad de 
proyectos en vez de años ya que una persona puede estar laborando simultáneamente en diferentes proyectos dado 
que el porcentaje de dedicación requerido en los diferentes proyectos no siempre corresponde al 100%. 
RESPUESTA 7 
No se acoge la observación, la entidad realizo un estudio de mercado en los cuales se determinaron los valores de los 
profesionales y en consecuencia el valor de la interventoría, además la experiencia requerida y tiempo de dedicación 
en la presente convocatoria corresponde a la necesidad y condiciones del proyecto que se pretende ejecutar 
OBSERVACION 8 
Por otra parte, solicitamos a la entidad ampliar el plazo para entrega de las propuestas toda vez que el término dado 
para la elaboración de la propuesta es muy corto y se deben tener en cuenta diferentes aspectos técnicos, jurídicos y 
presupuestales para que la oferta sea entregada en su debida forma y no haya lugar a errores involuntarios por parte 
de los proponentes. 
RESPUESTA 8 
No se acoge la observación, dado que ya fue modificado el plazo mediante distintas adendas.  

OBSERVACIÓN:  
Presentada por: ASES CONTADORES  
FECHA: 03 DE ENERO DE 2022 

OBSERVACION 1  
Me permito con la presente solicitar aclaración al respecto de la hoja de vida requerida dentro del proceso en 
referencia donde exigen: 

PROFESIONAL SISO: Título profesional con licencia vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo 

Al respecto requiere se aclare si lo solicitado es: 
1. Cualquier profesional con licencia vigente en seguridad y salud en el trabajo, ó, 
2. Debe ser un profesional en Seguridad y salud en el trabajo con licencia vigente 
RESPUESTA 1 
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Se aclara, que para el presente proceso puede ser cualquier profesional que cumpla con los requisitos mencionados 
en el numeral 2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICOS del documento denominado Analisis-preliminar-y-anexos-del-01-
al-23-1 o las respectivas adendas cuando se modifique el precitado numeral. 

OBSERVACIÓN:  
Presentada por: ASES CONTADORES  
FECHA: 04 DE ENERO DE 2022 

OBSERVACION 1  
Me permito con la presente solicitar aclaración al respecto de la hoja de vida requerida dentro del proceso en 
referencia donde exigen: 

ESPECIALISTA HIDROSANITARIO: Ingeniero civil con post grado en hidráulica 

Al respecto requiere se aclare si aplica igualmente debido a su formación en esta misma área a: 

1. INGENIERO SANITARIO con especialización HIDROSANITARIA, toda vez que la formación es la misma y el perfil 
que buscan como lo dicen los mismos pliegos es "ESPECIALISTA HIDROSANITARIO" 
RESPUESTA 1 
Se acepta la observación y se ajustara mediante adenda.  

OBSERVACIÓN:  
Presentada por: JAVIER SIERRA 
FECHA: 12 DE ENERO DE 2022 

OBSERVACION 1 
De manera atenta me permito hacer la siguiente observación a la entidad respecto al proceso de convocatoria publica 
No. 036 de 2021 ya que no se entiende porque la entidad en la experiencia general accede a colocar nuevos requisitos 
no contemplados desde la etapa de planeación y que afectan la pluralidad de oferentes dentro del proceso impidiendo 
la participación de proponentes que cumplen con las calidades técnicas y de experticia para la ejecución de los 
proyectos, la cual de acuerdo a la adenda No,1 quedo así: 
 

     
 
Por lo cual solicitamos a la entidad modificar el numeral 3.3.1. 
 

  
 
dejándolo en las condiciones iniciales para evitar que los nuevos requisitos solicitados dentro del proceso haga que 
el mismo se cierre en indebida forma, viéndose como si se favoreciera a algún oferente en especial. 
 
RESPUESTA 1 
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No se acoge la observación, la entidad incluyo el requisito mencionado por el observante, teniendo en cuenta las 
necesidad y actividades que se pretenden ejecutar en el proyecto de la presente convocatoria. 
 
 
 

MAURICIO REINA MANOSALVA 
Asesor Dirección General 

 
Proyectó componente técnico:  
Miguel Orlando Benavides Penagos  
 
María Alejandra Fontecha  
 
Juan Carlos Roncancio 
 
Jefferson Devia Cespedes 
 


